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Año de 4858 . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

.11 flíl 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 

y *u augusta Keal familia, continúan sin no
vedad én au importante salud en el real sitio 
de Aranjuez. >'•'• \ 

M I N I S T E R I 0 " D E " HACIENDA. 

Reales Órdenes. 

limo. Sr.: Autorizado el Gobierno de 
S. M . por la ley de 26 de marzo último para 
plantear los presupuestos de este año, en los 
que se establece qué se adjudiquen, con las 
formalidades de instrucción, los bienes det 
Estado, del secuestro de don Carlos y de 
corporaciones civiles, vendidos conforme á 
las leyes de 1.* de mayo de 1855 y 11 de ju
lio de 1856, antes de espedirse el Real de
creto de 14 de octubre de este último año, 
y cuyos remates quedaron por tanto enton
ces pendientes de aprobación; y debiendo 
acelerarse el cumplimiento de esta disposi
ción', toda vez que los ingresos y gastos que 
figuran en el presupuesto especial de bienes 
nacional -s, están calculados en el concepto 
de aprobarse las subastas de fincas y las re
denciones de censos; y con objeto también 
de que dichos ingresos se verifiquen con la 
regularidad y esactitud debida, evitándose 
al propio tiempo nuevas dudas y dilaciones, 
la Reina {Q. D . G.) se ba servido resolver 
se escite el celo de los Gobernsdores de las 
provincias para que pueda verificarse ia ad
judicación de las fincas anteriormente subas
tadas y la aprobación de las redenciones de 
censos de las citadas procedencias, con su
jeción á las disposiciones siguientes: 

1. * Que los Gobernadores aprueben des-
o luego los espedientes de subastas de fin
cas de mayor y menor cuantía procedentes 
de los bienes del Estado, secuestro de don 
Carlos y corporaciones civiles, que se cele
braron con anterioridad á la publicación del 
Real decreto de suspensión de 14 de octubre 
de 1856, siempre que se bubieaeb observado 
en dichos actos las prescripciones estableci
das; remitiendo los correspondientes testi
monios á esa Dirección general, para que 
por la Junta superior de ventas se acuerde 
en su vista lo que corresponda. 

2. * Que, sin ia menor demora, remitan 
á esa misma Dirección los espedientes de re
dención de censos de mayor cuantía de las 
espresadas pertenencias, que se hallasen solo 
pendientes de aprobabion á la citada fecba 
de la publicación del Real decreto de 14 de 
octubre de 1856. 

Y 3* Que igualmente dispongan que laa 
Juntas provinciales aprueben, conforme á lo 
prevenido en el art. 18 de la ley de 27 de 
febrero de 1856, loa espedientes de reden
ción de censos de'menor cuantía de las mis
mas procedencias, que estsban únicamente 
pendientes de este trámite; es decir, prepa
rados para a probarse, cuando se decretó en 
14 de octubre la suspensión ya referida. 

De Real orden lo digo k V. 1. para su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1*2 de 
mayo de 1858.—Ocaña.—5>r. Director de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

tí 
•pe* 

esie B ! í ¿ i s ^ en 
quq, con motivó de loque previene la ley de 
presupuestos 'del'corriente a ñ o , proponía 
varias raedizas para llevar á efecto la apro
bación de las redenciones de censos, que 
quedaron pendientes de este requisito á con
secuencia del Real decreto de 14 de octubre 
de 1856, que suspendió la ejecución de la ley 
del .* de mayó fia 1855. En su vista «consi
derando que ios ingresos y gastos que. figu
ran en él presupuesto especial de bienes na
cionales, están calculados bajo la base de 
aprobarse las subastas de fincas y redencio
nes de censos procedentes de bienes del Es
tado, secuestro de don Carlos y corporacio
nes civiles que, por carecer únicamente de 
esta formalidad, quedaron en suspenso con 
motivo del citado Real decreto de 14 de oc
tubre, y no puede por tanto prescindir se de 
dicha aprobación, siempre que se hubiesen 
observado las formalidades establecidas: 

Considerando que los redimentes que 
consignaron el importe de la redención, en 
virtud de lo prevenido en Real orden de 27 
de julio de 1855, de cuya cantidad dispuso el 
Tesoro, adquirieron desde luego un derecho 
indeclinable como proveniente de un contra
to que se considera consumado: 

Considerando que loa censatarios que 
adeudaban mas de tres anualidades y que se 
espontanearon y pidieron la redención bajo 
la garantía del art. 7. a de la ley de 27 de fe
brero de 1856, adquirieron también un de
recho legitimo fundado en su buena fé y en 
la del Estado, y que por lo mismo este no 
debe desconocer la obligación que contrajo 
en un contrato bilateral, como el de que se 
trata, sin lastimar su crédito; 

Y considerando, en fin, que los censata
rios que á la fecba del citado Real decreto de 
suspensión de 14 de octubre habían solicita
do la redención , si bien es cierto que mani
festaron su deseo de redimir, aceptando la 
facultad que les daba la ley, no adquirieron 
iguales derechos que los anteriores redi-
mentes , y en su virtud ni se hallan en el 
mismo csso, ni por consiguiente debe apli 
cúrseles las mismas reglas; la Reina 
(Q. D. G.), después de haber oido á la Ase
soría general de este Ministerio, y confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes: 

1.a Se aprobarán las redenciones de cen
sos procedentes de bienes del Estado, se
cuestro de don Carlos y corporaciones civi
les, cuyos censatarios hubiesen entregado el 
importe de aquellas en las Tesorerías de pro
vincia , á consecuencia de lo mandado en 
Real orden de 27 de julio de 1855, asi como 
las de los censos desconocidos de las indica» 
das procedencias, cuyos pagadores adeuda
ban mas de tres anualidades, y se esponta
nearon y pidieron la redención bajo la ga
rantía quo les concedió el art. 7.° de la ley 
de 27 de febrero de 1856. 

Y 2. a Las redenciones que se hubiesen 
solicitado antes de publicarse el mencionado 
Real decreto de 14 de octubre de 1856, y cu
yos espedientes aun no se hubiesen instruido 
ó no estuvieran en disposición de someterse 
á la resolución de la Junta superior ó de las 
provinciales, según los casos, no ae llevarán 
á efecto, y quedará por Unto suspensa su 
aprobación hasta que otra cosa se disponga. 

07' :'I"J¡J io<l .fli 

teligencia y efectoa coarespondientes. Dioa 
guarde á V . I. muchoa años. Madrid 12 de 

| mayo de 1858.—Ocaña —Señor Director ge. 
neral de Propiedades y Derechos del Estado. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número ii.—Circular. 

Enterada la Reina (Q, D. G.) de una co
municación del Director general de Artille
ría, fecba, 13 de abril último, en que mani
fiesta se reencargue la observancia de lo 
dispuesto en la Heal orden.de 22 de agosto 
de 1846, se ha servido S. M . resolver diga á 
V. É. que en le que correspopda al servicio 
en elframo dtf artillería se entienda V. E . 
conloa Subinspectores del espresado cuer
po, aécepto ef ! los casos de perentoriedad, 
en los que pddrá prescindir de este trámite, 
sin per i u icio-a* e- darles conocimiento. ' 

De Real arden lo digo á V; E . para los 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años- Madrid 6 de mayo de 1858.— 
Ezpeleta.—Señor... 

Número 20.—Circular. 

Excmo. señor: B l señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecba al Director ge
neral de Administración militar lo que si
gue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido con motivo de la 
comunicación que V. E . dirigió á este M i 
nisterio en 25 de febrero último, en la que, 
á consecuencia de lo prevenido en lá Real 
orden de 15 de diciembre de 1857, consulta 
los términos en que, según su concepto, de
be procederse al inventario, clasificación y 
avalúo de los efectos, prendas y artículos de 
utensilios, á fin de resguardar cuanto sea po
sible los intereses del Estado, puesto que á 
pesar de las precauciones que establece la 
instrucción de 8 de diciembre de 1853, hoy 
vigente, la esperiencia ha hecho conocer 
la indispensable necesidad de reformar el 
sistema de tasaciones que basta ahora ae 
viene observando: enterada S. ¡VI., teniendo 
presente que las variaciones propuestas ofre
cen en efecto mayores garantías'para poner 
á cubierto los fondos sagradisimos del Teso
ro público, que aseguran la responsabilidad 
efectiva en los casos dudosos y que puede 
con ellas llegarse á obtener en lo posible los 
resultados debidos; y.considerando al pro
pio tiempo de suma conveniencia que el 
ejército tenga en aquellos importantes actos 
la intervención que le corresponde, y que en 
su consecuencia se hallen representados en 
la Junta todos los elementos interesados en 
el servicio de utensilios, S. M . , oido el pa
recer de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo Real, ba tenido á bien mandar: 

1.a Que ademas de loa individuos que, 
según el art. 1.° de la instrucción de 8 de 
diciembre de 1853, deben concurrir al re
conocimiento y valoración de loa efectoa de 
utensilios, lo verifiquen igualmente an Ga
fe militar, con voz y voto, nombrado por al 
Capitán general del distrito, y el Fiscal del 
Juzgado de la Capitanía general eo concepto 
de Asesor de ls Intendencia, con el Escri
bano de guerra, quedando en su consecuen
cia sin electo lo prevenido en al art. 2.* da 
la citada instrucción. 

2. " Qae el nombramiento de peritos se 
continúe verificando con arreglo al art. 5.A 

de la misma; pero el Intendente se asegu
rará de la opinión y concepto qne gocen, en 
cuanto á su oficio y moralidad, los designa
dos por el asentista; con cuyo objeto se diri
girá á las Autoridades municipales y ecle
siásticas, del punto de au vecindad, para co
nocer si ha lugar á recusarlos. En lugar de 
peritos de oficio, podrán elegirse, siempre 
qne sea posible y no dé lugsr á ulteriores 
reclamaciones, comerciantes acomodadas y 
de intachable reputación, ó maestros y pro
fesores de las respectivas artes, por las âMfca 
yores seguridades que ofrecen en coaries** 
míen tos é independencia. 

3. a 'Que el acto del juramento, de que 
trata el art. 9.* de la instrucción, se reciba 
á los peritos ante el Comisario-Interventor, 
el Fiscal militar, Asesor de la Intendencia, y 
el Escribano de guerra; enterándose ademas 
de las penas que señala el Código para los 
qne faltan á sus obligaciones y deberes aa 
estoa caaos, y haciéndoles saber que su co
misión tiene por objeto apreciar los efectos, 
no precisamente por su valor intrínsecot 

sino por su valoren venta; esto es, deter
minar el precio en que, atendido su astado 
y demás circunstancias, podrían euegenarse, 
puesta que lss trasmUionea de efectos san 
un verdadero contrato de compra y venta. 

4. * Que como diligencia preliminar y 
anticipada de toda tasación, se escojan prí-
prí va da mente tipos que se armonicen con 
las clasificaciones de que tratan los artícu
los 13 y 14 de la instrucción, para qae sir
van de medio previo de apreciación de la 
que practiquen los peritos con todas las for
malidades: el Intendente hará el examen da 
la que tengan ras materias en la capital del 
distrito y el demérito que respectivamente 
corresponda á laS situaciones de primera, 
segunda ó tercera vida, precisando, siempre 
que ses posible y previos los oportunos i n 
formes, el tiempo de duración que según el 
uso regular pueda considerarse á cada ana 
de aquellas clases. 

5. * Que si luego la clasificación ó avalúa 
pareciese inequitativo y el perito se coloca
se asimismo en este concepto, se amplíe el 
acto, echando mano de otros peritos, A ae 
dará cuenta del resultado para loa efectos 
que convengan, y á fin de prevenir la torci
da decisión de los peritos dirimentes 6terce-
ceros en discordia, cuando hayan de reque
rirse de la Autoridad local, se harán la de
manda y designación repentinamente para 
que no sea conocida del asentista la persona 
elegida; y si á pesar de estas precauciones, 
la Junta comprendiese qae el ¿Ua na cejan 
arreglado é imparcial como conviene, podrá 
recusarse hasta tres veces por la Adminis
tración y por el asentista, siendo aceptable 
para ambos el avalúo que se obtenga da la 
última decisión; pero si hubiese pruebas es
peciales y justificadas de la falto de la Ver. 
dad, de la existencia de) cohecho, de qae al 
precio y estimación dados á los efectos ae 
aparta de lo justo de na modo conocida, é 
de que tos peritos tienen parentesco o aftai 
dad inmediata con los interesados, entonces 
se procederá 4 nuevo juicio de tasación, sin 
concurrir ninguno de loa peritos tachados. 

6. a Que á estos mismas formalidades se 
sajele el reconocimiento y avalúo del ma
terial de laa demás Factorías, bajo la ínter 
vención del Comisario inspector, ó fi 
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;;UVe*ia* tierras, y f rederas procedentes do ' 
la cofradía del Sanísimo y Sao Joan, su 
cabMa» iManogas, seis eelemihee, y sn tipo 
480*j»A/-'> silban v >r,«, ;" 1« '; i " i ' ""t 

Tierra denominada la Postillere, y otra*, 
prooederties de la- capellanía de Pedrezueta, 
su tipo 66 ra. JaoioyiV w ) úhnen 
«;.'> | . :.hU¿/l í»» 94 l> ¡ *.l 
eufiiU: < ii% ^r^mocott. •"' ; o i a u í 8 

nob oleranu eb onedíioeS lab oibnias !:> ir.» 
Cuatra pedazos tierra, 42 aranzadas de 

cabida, procedentes de la cofradía de kW 
masvad'ttpWW'rtl 1 8 , M d w í 
OM vi>J v;Jj>0» , L.'.MÍ **íl?f¿III h !••» «»}<Í)D:: 
ajead iiis/bun MjjfcWHWrW1 *'"'' ' ; 
ojpjq ls uj» obooijii!& ;sbisJ si ab lob *rl 

• Váthá fincas1 precedentes M1 curato;» 
iglesia y anmrááWes, sto ti|>b 2*7 ta. ' <'K 1 

Diesy ae|u/&oega%,*ois f^tattinei^erra, 
2,300 cepas, que pertenecieron á la capella
nía de Nuestra Señóla \U la Vi% W tipo5 

916 rs. ' 4 ; ' 

10 Talamanca. 

Varias fincas procedentes' de la capella
nía de Pedro López1, su tipo 511 rs. 

Varias id. procedentes de la capellanía 
de Gaspar Caro, su tipo 528 ra, 

Varias Ancas procedentes de la iglesia,, 
su tipo 5266 rs., G6 cénL 
vii-í !«:;i;.o*.i f»t» »t;<'j'¿i »>,©bww • • . . ) «,n» .i'..»>i: I VA 

i <¡<»»- • I San" Agustín.' » 
.JMtionivoiQ o - » ••J-'ii* / n .-••i-: biil • •'. o3 

Ciento noventa! y cuatro fanegas tietra, 
procedentes del clero, su tipo 1350 rs. 

Gargantilla. 

. Un prado titulado Rinconada, proceden -
te del curato, su tipo 581 rs. • 
i-.i.i»* «í :.• i •..». f.; OÍ109 3ii:i|;ii StflIO t '•}*• :; r- ».•; 

' Talamanca. 

Cincuenta y siete fanegas tierra, proce
dentes dé las monjas de Torrelaguna, su tipo 
1,200 rs. J 

/ » ' • lh * • i* . 1

 #. .'• ¡ tlcifl i - * ,«» Jí* »>. J! 
i . '*-!/ • *» íá*¡ t í ' * ' ' , w i !**'** J i • * * r *• r •;' • 

FINCAS QUE SALEN A SEGUNDA SUBASTA. ,,' 

Robregordo. 

Cuatro linares y cinco prados, su primer 
tipo es de 505 rs. y Salen á Subasta por el 
de 420 rs. 84 céntimos": ' 

Talámafica. 
• • • • 

Varias fincas procedentes de la capellanía 
de Sbiomayor y María Fernandez, su primer 
tipo fué 1,512 rs., y salen á segunda subas
ta, por el de 1,260. Cuyas subastas han do 
-verificarse el dia 23 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, ante el Excmo. señor 
(íohornador civil de i» provincia, Gefe y ofi
cial primero interventor de dicha Adminis
tración y escribano, én está corté y local que 
ocupan dichas oficinas, plaza Mayor, núme
ros 7 y 9, por lo que respecta á laa Qncas 
cuyo tipo escedo de 5 0 0 rs., y ante los A l 
caldes, Procuradores síndicos y Eseribaños 
de los punhlos en qne radican las, lincas, ha-
liándose de manifiesto los pliegos de condi* 
ciones en dicha principal y suhaltema del 
partido de Torrefagúná; 'sita en loé "dantos 
de la Humosa, todos los dios n» feriados, do 
dpceá ttesjdesu.tarde.ir^dsi* ;majo 
dei858..-TP. O.—Joaquín Ulloa. 

Por disposición do la Administraron de 
Propiedades y P«rachoi del; Estado de esta 
provincia, salen á pública subasta en arrien
do las fincas rústicas siguientes: 
i lOlil '• .f>,4'*-...:;,/ii¿l«.,ji-:; tu Í.ÍI; \ ibl 

PARTIDO DB CETAFE. 
• 1 » • . 1 1 

Veinte y dos fanegas, un colemin tierra, 
Once fincas en ler mis o, do Cubas,, pro ceden-

Catorce fanega^Wi, eh f térmro^ , é V t t ( 3 
ñon, procedentes de la capellanía del^pnde 
de Benaveñte, Vulí^q 200 , 

Dos tierras de ocho anegas, én dicho tér
mino, procedentes de lss Animas y pobres 
de Cubas, au tipo 50 es,: j\< 

l)«6 tierra»da eeintíüos flnega», seis oe-
Uimiuvs, «ntéruMoa saU Legam ,̂ pneeedep> 
W o>tJft,canel4anw 4 e r ^ 
^50 ra. .bcbabin'tq 

Cuatro tierras do tres fanegas, tres cele
mines de cabida, todas en término de Pol
vo renca, procedentes de la capellanía "toe 
Animas de Fuenlairada, su tipo 40 rs. * 

Cuyas subasUs se celebrarán snte los 
señores Alcalde, Procurador síndico y Es
cribana da l v s pueblos en qu» radican las 
fincas; la primera el 23 del corriente^ las 
dos siguientes ol 30 del mismo y Jan dos SI-
üwas «l dia 0 do ]unio próximo,' de diea á 
dooe de su.:maúaua; hallándose los pliegos 
de coa Jicamos de uwmaesto eu la subalter-
UA de fietafe, sita en Leganés. ' a ,aom < 

Madrid 12 de mayo do 1858,—Franciaco 
San Martin. .«anobibyoD enosjsiiq »¿b 

o t i 'Tl'l ñ Oí>líiffj - h<-4t' ''.» 
Por disposición déla Administración de 

Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia, salen á;púWica. subasta, en ar
rienda l i d flaca* rústicas aigWsáiéaV i \\ 

Üiasalortrs. 
Fuentaliedte. t»(.. . 
Hioojosas."" . ti. - . , 

\wJMl&MoJv;V-.w W r . » ' ( i i 
; Yflenzuola. , . ¡ r 

Villamaurique. . 
Villeits. i ' . . 

.ITs'. .V»V 

> 

. . 2,200 ir! * 
. . 2,20» i : 
, . 2,2i0i'.Jf. ,l 

' 2Í200 

Belmonte de Tajo. 

Ocno fanegas de fierra", tres olivares*," "con 
74 olivos, procedentes de la capellanía de 
EsCbbéüd,vsú tipo 360 rs. aiiualés: • • 

Seis fanegas id. , con dos olivares y 23 
pies, procedentes de la capellanía dé Veral-
tfÜir, so'iit»ó^tírs; ' 

' ''Cuyas subastas,sé celebrarán el dia 23 
de] corriente, de diez á doce .de su mañana,, 
ante el señor Alcalde, Procurador síndico 
y Escribano de dicho Bel monte; hallándose 
el, pliego de condiciones en la subalterna de 
Chinchón, sita en Villarejo de Sal vanes y 
en esta principal, todos los dias no feriados, 
de doce A tres de su tarde. 

Madrid 10 dé ritayo* de 1858.-^-1*; O . ^ 
Joaquín Vl\ot. 1 1 

A' tí 

»ou /un ÍM ! { ::W:H' >•:•!]>«•.;.• .'il. •<• r»»¿ ;v; • ni 
comisión SUPERIOR DE INSTRUCCIÓN FMMSHA 

DB LA PROVINCIA* DR MADRID. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros 
de primera enseñanza de los pueblos que á 
continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes 
en la Secretaria de esta corporación, estable
cida en el piso principal, de la casa núm. 6 
de la calle del Luzon. 

Madrid 20 de mayo de 1858.—Vicente 
Cuadrupani, Secretario 

Además de los espresados sueldos, que 
se satisfacen de fondos municipales por tri
mestres vencidos, y en metálico, percibirán 
los maestros y maestras el producto de las 
retribuciones de los niños, casa-habita cion 
para si y su familia ó el importe de au a l 
quiler. • • 

Los ejercicios de oposición para loa 
maestros tendrán logaren la Escuela normal 
de esta ciudad á las nueve de la mañana del 
dia 22 de junio inmediato; los-áé las maes
tras , concluidos que sean aqnetloe. 

Los aspirantes al concurso* presentarán 
sus solicitudes á la Secretaría de esta Junta, 
acompañadas del titulo correspondiente ó 
teslimento<db él , partida de bautismo, cer-

: tiftcacioR de buena conducta espedida por el 
| Alcalde y Cura párroco del pueblo de su do
micilio; y una relácidn documentada de sus 
m é r i t o s y años de servicio en la enseñanza. 
Las maestras presentarán ademas modelos 
de las labores mas usuales y útítesV ' ' ""' 

i Dichas solicitudes- se admitirán hasta ei 
¡ d i a f f i í t e l c i t e d o ^ i o - . . 

Ciudad-Real 1 1 de mayo de 1 8 5 8 . — El 
V it opresidente , i Remigio A dan.—Pabl o J. 
Vidal , Secretario, m or/» . 

PROVINCIAS JUDICIALES. 

I I ' i ' ".¡1 • •• 

Escuelas de niños. 
¡i 

Peznehi dé las torres.—Su dotación 
anual 2,500 rs., casa y retribuciones. ,; 

Griñón.—Su dotación anual^ 2,500 reales, 
casa y retrtbneierisfc- • ••' v 

Hoyo de Manzanares.—Su dotación anual 
2,555 rs. y 240 para casa y retribuciones. 

Chapinería.—Su dotación anual, 2,500 
reales, casa y retribuciones. 

Caneecia.—Su dotación anual, 2,500 rs., 
casa y retribuciones. 

JUNTA PROVINCIAL DR INSTRUCCION PUBLICA 
, DB. LA PROyWCU DR CIUDAO-RRAL. \ \ 

••(tf ur)-' JL''.') AIS•••ft55 ; « . . 
Con arreglo á lo dispuesto por Ueal ór~ 

d e n d « 7 o'e junio de 1850,, se anuncian al 
público las escuelas de primera enseñanza 
que se hallan, vacantes, y deben proveerse 
por oposición tuesta capital en junio inme
diato. .*\W Bl/01 ll! 01 1)9 .:. Á.t H 

;^éwsetafrf/(?s, ^ ^ ^ ^ ' 4 ^ niooa. , . 

Sueldos. Pueblos. 
• I • »H..i. 

' 1 S i U \ I [U3 
•>.»«!v 7J1« übi.J 

Aldea del Rey. , . . 3 t3 0 0 

Alliambrá. 1 »• ¡' • . .; ¡ 3 300 
Pedro Muñoz. 

Id. de niñas. 

Ab*nójerv\ nj \Ü aBjtia)) ajb *>9,200 
Agudo. 5 2 0 0 

1 AlBSladejo. . . . » .i U*nij£¡JQÍ 
'•'V Alha1tnbra: , íIf«| . . ,]%Í06 

Juzgado de primera instancia del distrito 
.bpipfl ... del Prado. • . • I 
..» .e%f . M:.RÔ  .m a 

En Tirtiid de providencia del señor don 
José Baíbino Maestre, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de nú
mero don Ignacio Palomar, se hace, saber 
la defunción de doña: Martina Metrad y Ur-
rutia, de estado soltera, ocurrida en esta 
corte el dia 2o de agosto de 1 8 5 7 ; y en su 
consecuencia se cita, llama y emplaza á to
dos los que, como!parientes de la misma ó 
por cualquier otro concepto, se orean-con 
derecho á los bienes quedados por su óbito, 
para que sé presenten á deducirlo en ' dicha 

i Juzgado y Escribanía, dentro del término 
de treinta dias; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les pe ra ra el; (wrjuicio que ha ja 
lugar. 

Madrid 12 do muyo de 1858.—Ignacio 
Palomar. 

lahtsiai\i\) ua 
tiimnW Aaaaseni ássjaa m laaa tuaaaaaW 

A Y U N T A M I E N T O S . 

I • • 

Ayuntamiento de la Jf. N. y JH. L. villa de 
g | GnihcAon, , M l t t 4 J A d 0 J 

Se halla 'de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento constitucional de la muy 
noble v muy leal villa de Chinchón, pwté r -
mino de cuatro, dias, el repartí miento adicio
nal dn la cantidad qué ba correspondido á la 
ra ¡Bina por el recargo de los cincuenta mi-
liónos sobre Id coeirihocíoti territorial del 

' présenle año, á fin dé que los contribuyen
tes en el mrsmo puedan enterarse de sds cUf 
pos y reclamar do agravio si lo tuvieren, pa
sado el cual sin verificarlo les parará el per* 
o i cl o ; que ha ya lugar. 

Chinchón 1 8 de mayo de 1 8 5 8 . <• iJ 
.oteblj 3 \ í.tam . ? I B 

j .qaaG . 1 . / W t." .' . . . la 1A 

J leal dia Constitucional de Aravaca. 
1 1 ¡ 

Se halla correluide j*espuesto al público 
por término da cuatro dias on le sacretaria 

cupo del recargo de loa cincuenta millones 
á la contribución tenritarlal respectiva al 
presente año. 

Aravaca 17 do mayo de, 1858,—fll Alcal-
t de constitucional, Antonio Dijgo. } 

'dtcaldia aotottoaúmaal de Basujasr 
b To-ütf 

l^.wuariiiwaoio ..ndwrrtMwn-W* 
por contribución territorial y fesarW de lo,i 
cinc4ie»La mülpnea ^ i c o ^ p o n ^ a ) esta 
villa, se halla de manifiesto en la aetaetafft 
dMO, Ajwn4ajJViOi^ por Mcsnuso 
para que los contribuyentes se f0§mM 
sus resoeOivafl cuotas y hagan i*.mitos* 
ciones convenio*** i en la mteligepcja quft 
pasado dicho término no se oirá ulterior re
clamación y se remitirá á la aprobación su-
p e r i o r . n o } ' - fssib Oí á seibos » 

Barajase do mayo de 1857.-Macario 
Collado. 

.un.vi *kU ¿ n : i V l TllTÉIIT yV* M. v. w UIU .9 fmm Alcaidía 

u J aoft Árdos. 

No habiendo tenido efecto la subasta de 
ls roza y aprc^etiianiiertto det junco 0*^ 
Ue,' prado de Afdos y dehesa reumar. 
propios do Torrejon. de Ardoz por falta 
licita do res,. l ia ; «cordado el Ayuntamiento 
nueva licitación, cuyo primer remate se ce
lebrará el domingo 30 del actual, de diez á 
doce de la mañana, éd ta casa consistorial 
de dicha villa, bajo el tipo de 600 ra. , coa 
arreglo al pliego de condiciones, á las pres
cripciones de la ordenanza, de mOuSSi y cir
cular de 9 de febrero de 1856. 

Torrejon de Ardoz 17 de mayo de 1858. 
— E l Alcalde constitucional, Eustasio Ló
pez. B i .iié>an: ' i ¡ 

Alcaldía constitucional de Villamanlilla. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador de la provincia, se subastan on la 
Tilla de V illamantiila las obras da reparado» 
del cementerio de la misma, usadas en 
1416 rs., y su ira re o remate tendrá efecto en 
la sala de sesiones; dé lá Casa consistorial do 
la misma, el miércoles 28 del corriente inasw 
de diez á doce de su mañana, bajo el pliago 
de condiciones que estará de manifiesto on 
el acto del remate. '-¡ 

Lo que se bace saber por medió de este 
anuncio llamando licitad ores. 

Vülsmantilla 19 de mayo de 1258.—Si 
Alcalde constitucional i Esteban Lozano. 

o Cantón de bagajes de Alcobendas. 
i . t * 

Los Ayuntamientos de loa pueblos que lo 
componen, según la distribución publicada, 
en el Boletín Oficial de esta provincia, nú
mero 1332, se servirán nombrar los repre
sentantes que han de concurrir á laa cesas 
Consistoriales de dicha villa, e l dia 28 del 
corriente, á las doce de su mañana, previs
tos del padroa de carros y caballeras ajaj 
con arreglo al articulo 33 del reglamento 
han deludo formar, pare hacerlo dm general 
del cantón, según lo prevenido en el 34 del 
mismp, y asiiúr a la subasta del servicio de 
bagajes, que hade celebrar en ei atede 
dio y. hora, aporcibidos que per la áaUa de 
asistencia, ¿ocurrirán ep ia muUaqueesfae-
sa el art. 7.° del mencionado reglamento. 
Aleol>endasl9deiaayia4el»».—£* 
dente, Domingo García Calatrava. 

li 1303 Rae ftl 

B O L S A . 

OrtiúacHm del la ée 

vi. I 
M 

a s t t W á a u r 

* 1 »A« ¿ ¡J 
SJECTOS tcSUCOS-

Títulos del 3 p e r i t o cousoíid»do. aaabáV 
rado, 40-25 v 30 c. 

ídem del 3 por 100 dHeriaX au^ncnAgy 

luscn>áb«es Ha ^ ¡«\ 5^ i 
rol de t i c 

^ ¿ ^ a W e de 
palfes**, i M a V 

Ueea segunda, |s> r^caasov ^ ' 
Idem aHTgaerWr, aa|Kicaia> f 09L ' , í 
Accwaes^ Carretera--faawuois * i 

u e a ) ^ d U l ^ F ^ o . d e 4 . ü 0 0 c W ^ 

Idem 0^ á 2,S0o 4 % W 4. 



Idéente SI o* atóalo de 4851, de á 3,000 
id. , 90-57 d. 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por 100 

, Jfdem del Banco de España, no publicado, 

Acciones de ierre-carriles de Aranjuea 
éArmanaa; HL WHVtWníi . - l .<.T t «q 

Idem de la sociedad matalúrgtca de San 
JUañ^eAteai^lá.;'4Cf-95 fd.-
•01 l O i l S i l l l *:il<» 3¿ O.i « I ' • 
•isa noia€doi<js cP*Ja1W0S.¡;,t se % ftoiauo!' > 

Londres á 90 dias, 5010 p. v ' > 
o h t t s H f t i p í olfljig ^ t a , 5-10*; : ? 

.c.bclío.» 
Plazas del reino. 

oh ajaadoa • • < •*»ds • bi 

Avilé is . Vil h . . 
Badajoz. . . . . . . . . 
Barcelona. . . . ,..»•;><. 
lilbao.s«j%hítfj* • • . * ' * 
-SceJes'" ' * " " • i 

efídiz; . . ; . . . : . • 
CssWlon.. . . . . . 
Ciudad Keal. . . sm « 
Córdoba. . . , . , » ' • • • • 
Cpruña.. . . » . • 
Cuenca^.. J V . - . . . . ... < • 
Gerona.. . • • '. . . . • 
Gransda • 
Guadalajara. . , 
Huerta. . . :'Jt 
Huesca ! . . . • 
Ja«i ion 
León. ^ . .-. ."• 
Lérida. . ta ai* 614\\\ *->• 
Logroño..... . . - . « «i« 
^ b f í . - ' 
Maleen, t . . . . . . . . . 
tf„JJí. ' [103 i •« 1 i 
murcia. • . . - * . . . 
OircOSC . ' . . * > > . . 
Oviedo.. . . « . . . 
VaJeoraai'*:;.!. . . . 
Pamplona 
P o n í e v e d r e . . 
Salamanca. . ' . . . 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . : v . . 
Santiago. . I . I . i. I | 
Segovia 
Sevilla. . V v . &\ i % 
Soria 
Tarragona. . . . . . . . 

?aniel. . . r . 

Valencia. . 
Valtadblid. . . . • . . . 
Vitoria.. . . . . . . . . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . . . 

T 

i l 4 P' . 
• i : 

par d. 
{*-) .noifti 
Oftitimob 

éiad . f ' : ¡ 

par. 

Srf' 'ib 
3|8 

ll4. 

3j8. p. 
*1* P-

liiJaei i ;í 
l i8 p, 
M r . 
par p. 
par. 
J|4. ' 

ro i 
J A P-

H r.ti'.i.ií 

3|8 p. 
B> 
3(8. 

!"* Ai: Iflll 

344. 

par. 

3(8 p. 
••• b sal i 

Beneficio. 

o5l' -
}' n ;•' q 
• bsjiaíi 

t |8. 
1(8 d. 

8 1 c ' • *a 
mei tarvs 

..f. t •!*' j 
i % j 'j < ¡ .i. 

sffi«iia ü 
1(4 p. » 
;,r¡( •> .J| 

lllljh 
Bp OÜ 
3|41! 
*|4P. 
5 . •;. l i A 

i{& p. 

l | 4 d . 

H4. 

i\1 d. 

1)8 p. 

! AÍ .CA1J)1A-C0KREGIM1ENT0 DB MADRID. 

De tes partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tícelos dCconsume, resulta lo siguiente: 

Entrado jrar tas puertas en el dia de hoy. 

1733 fanegas de trigo. 
—tgeas i 914 arrobas de harina. 

2600 libraa de pan cocido. 
19013 arnoibas de carbón. 

99 vacas qoe componen 48915 
libras de peso, 

l JA b í ' W carneros, que hacen 10935 
libraa de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia, ' 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne dé vaca.. . 48 4 56 18 á 10 
Idem de carnero. 54 4 56 16 4.16 t i? 
Idem de ternera.. 70 á 90 34 4 38 
Idem de cordero,. 17 á 18 
Tocino añejo. . . 110 4 116 31 4 36. 
Jamón 118 á 114 41 4 51 
Aceite. 58 A 60 18 4 10 
Vino., . . . . 34 4 42 1 0 4 1 4 
Pan dé dos Ubres. U 4 14 
Garbanzos. . . . . 30 4 42 10 á 16 
J u d í a s . . . 1 . . . 16 4 3 0 . 9 4 l l 
Arroz. . . - . 30 á 34 il i 14 
Lentejas 15 4 10 6 4 7 

Carbón... 7 4 - IshoiacaiU 
Jaboax i . . . . . . . . 50 4 58: 19 4 21 
Pataus. . . . . . 4.4 I.fii A l l í 
Precias de granos en el mercado de 'noy. 

CebajÉ . . . . de 16 4 :tym*$L vo. 
Algartlonas. . /teou 4 00 1 r i vn. 

VuíT- . . . . .'¡i'j.riiituii.üi/ 
Trigo vendido. ^ M f e i l i V 

L'/. . . «y.» A Da alia Fanegas. 

•I1J ti i 663* 

Rs. im. 

...ífnOtf; ÍI<4' -..bTro?',} s| 
» i<Vi i^ Í3 i ' . t 2^ i í s i s íR e - » , < i c » ( ¡ i á ^ / v n J & o r n 

e i 200. „ . . . ) C { | y 53 
257 V ) . , . ., ,| ... : 54 Hid 

b irroi . N • 
28̂ t 56 .*:;up 

sol • • | 3£.9> .• ob •->'•< .i 57 . 
. ¡i 34*.'....... . 58. 

158. . . * i ] 59 
:1 3 1 4 , , , . . w , 6 0 ¡I 

.313» upa • 61 • i . . * ¡ 
90. . •. . , .61 
30. . . . . 4>3 
30» . . . . . , 6 4 

,i<. l)eV'. '».• » 65 3j4 
. • • . 

2059 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 20 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
:Í:\ an 

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID. At 

OBSERVACIONES METEREOLÓG1CAS DBL DIA 20 
DB MATO DB 1858: 

HORAS. 

Barómetro 
reducido k 0 
y milíme

tros. 

Tempera» 
luía ea 
grado* 

centígra
dos. 

Direccioa 
d«r. 

viento. 

ESTADO 
DEL 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d . . 
3 t.. 
6 t.. 

\ \; • ~ • 

708.83 
708.34 
707.43 
706.44 
706.06 

• 

I«Í¿! 
24',4 
19\4 
3Í°,5 
29°,0 

\ g • t*. íu ' » 
Norte.... 
Norte 
E. S. E . 
S • £ • > . • • • 

Depejd. 
A g S . C. 
Idem. 
Celajes. 
Idem. ' 

Temperatura má
xima del dia. 9 

Temperatura má
xima al sol . . . 

Temperatura mí
nima del día. . 

32%2 

4f ,8 

13\ 4 

u..jüftgl noti i a 
..'' ab «'.»?.. i.l 

* 1 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

12,4 milímetros. 
• i r 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LINEAS TELECaÁPICAS DB MANCIA. < 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Jfrica el ii de mayo d las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. 
París. . . . 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . » . 
Madrid 
Roma 
Turin. . . . . . 
Ginebr.a . . . . 
Bruselas 
Viena 
Lisboa.. . 
S. Petersburgo. 
Argel 
Constan t inopia . . 

ce 
o-

• B 

l i 
Cu Z. 

o 
3 K a» e 

756,3 
757,4 
761,4 
760,1 
759,3 

756.2 
758,5 
756,4 
753,9 
766,5 
767,4 
775,8 
755,2 

-i • 
3 •s n a 

• 2 

- e 
1 5 

S 

9,2 
9,8 

10,3 

Dirección 

# 

viento. 

aMmt' i. 

O. N. O. 
O 
O 

0,8 i O» • • - • • a «Va 

10,2 N. O 

12¡5 9,2,Calma.... 
8,8JO. N . O. 

10,5 Calma. . . 
15,7 N . O.. . . . . 
7,5 E 

19,7 N . N . E . 
16.0N 

I 

en ai 
H a» 
§ 

S 
i o 

Nubs. 
Desp. 
Nubs. 
Desp. 
Nubs. 

• 
av 

Seré. 
Nubs. 
Deap. 
CLÍ. 
Nebs. 
Idem. 
Desp. 
Nubs. 

Jf. Rico Sinobas. 

P A R T E N O O F I C I A L 

i' u. 

ANUNCIOS. 

COMPRA DB E S C R I B A N I A S . 
Los propietarios de escríbanlas que quie 

rao enageearlas, podren hacerlo con venta-
la, siempre que den sus avisos al editor del 
Boletín Qñdaty ton nota de los titulen de 
propiedad. 

•lot/it) Oít).ai1;.l QB'2üÍ>jJ .*.íiida0 : . ¡ ! ".'.Al til 
Qú^mjsusjracion patrimonial del Real Jíe-

. rodamiento de Aranjuez. «lili V.lti 

••ol Venta de espadaña seca. 

So venden en pública sobaste como unos 
ochocientos haces, procedentes de los sotos 
y lagunas de eate real heredamiento. Bajo el 
tipo de ocho reales por arroba, se celebrará 
un remate que tendrá lugar eo laa oficinas 
de esta Administración el dia 26 del presen
te mes, á las doce de su mañana, en cuyo 
punto se hallará de manifiesto el correspon
diente pliego de condiciones. 

Aranjuez 19 de mayo de 1858.—-Mateo 
Valere. 
. - .Í : Obi ' . ... . . . i : 7 • i ; .. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

A N A L E S 
,0VI ,W5 \ DE LA 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable a los Archiveros uálos Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per
sona ilustrada. 
, Terminada con tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto heñios comenzado ya la publica
ción de los importantes A N A C E S que anunciamos, 
que no serán ciertamente on Compendio, sino una 
obra importante, en tres tornos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
j de la Paleografía española ó la lectura da todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de los 

I razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos les es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. > 

En el segundo daremos ia teoría de la ciencia 
diplomática. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los P R O T O C O L O S de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicara por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo núes 
tra costumbre ya establecida. 

¡sensualmente se repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos de 
grabado. 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica , jurídica, literaria 

artística, paleográfiea y de archivos: 
i . ' . - í; . ! f i . . ÍJ .aiioniqwiJ • 

El B O L E T Í N D E L N O T A R I A D O se publica todos los 
domingos en 10 páginas enrfólio menor, y ae divide 
en las secciones siguientes: 

1.a Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio
nes especiales del N O T A R I A D O . 

1.* Científica y recreativa. 
3. ' Páginas del crimen. 
4. a Boletín de las leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. ' Crónica. 
fil precio de «uflcridon en Madrid es de 6'reales 

aienauafca, y én provincias 18 el trimestre. 
Loa aoscritoeM á la Biblioteca, ó tea á los A R A . 

L I S , lo reciben por r.olo dos reales at «les, tanto «n 
Madrid como en provincias. 

La administración sigue á cargo del sefior don 
Isidro Bóhlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos relava de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Nwtario publico, 
Director da ía Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, Cxfrrao D E L N O T A R I A D O . 

Venta de tierras y un palomar. 

A voluntad de su dueño se venden en su
basta estrajudicial un palomar poblado que 

tiene una cerca al rededor/y dentro de ella 
«na fanega y siete celeminea de tierra de su
perior calidad, aito an lu afueras de Torre
jon de Ardoz, y 83 fanegas y media de tierra 
eo varios pedazos en los términos de dicho 
pueblo de Torrejon, Paracuellos y San Fer
nando (vega de Viveros). 

La subasta se verificará en Madrid el dia 
6 de junio próximo 4 las once de su mañana 
en el estudio del Escribano de número don 
Mariano Garcis Sancha, calle de Boteios, 
núm- s^conrtoaagonílpi bajo» el.Priegos de 
condiciones que hasta dicho dia estará de 
manifiesto en el mismo local, todos los no 
festivos, desde laa nueva de la mañana basta 
las dos de le tarde; advirtiendo que el pago 
del precio podrá nacerse a l contado ó á pla
zos, según en aquel ae especifica. 

BIBLIOTECA CONTINUA 
DE PRODUCCIONES NUEVAS. 

' • . I fil ¿ j't->II-»!7M(: .>>•) . j •] ' 
mu barata de cuanta* aa ban conocido baeta 

el dia. ' 
— — — _ 

OBRAS PUBLICADAS. 
La Infanta Doña. Tercia, original/ Forma un 

hermoso tomo en 8.° mayor de 350 páginas. En Ma
drid seis reales' y siete en provincias, franca de 
porté! 

El Demonio de los Rosques. Obra de costumbres. 
Un tomo en 8.° mayor de 356 páginas. En Madrid 
cinco reales y seis en provincias. 

El Ultimo Enamorado, original de costumbres 
españolas. Un tomo en 8. a mayor de 400 páginas. 
En Madrid seis reales y siete en provincias. 

El lobo Blanco, de Paul Fe val. Un tomo en 8-° 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis eu provincias. 

Los Fanfarrones del Rey. Un tomo en 8.° ma
yor de 340 páginas; Eu Madrid seis reales y siete en 
provincias. 

Guia de Madrid. Calendario para 1858i Con -
tiene una esplicacion de todo ló notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un tomo de 280 páginas. En 
Madrid y provincias cuatro reales. 

Andrés.r-rUn Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terminaremos brevemente. Formará un to
mo en 8.° mayor de 480 páginas, ósea 30entregas, 
que á razón de dos cuartos cada una en Madrid, y 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar la obra completa , seis reales y 
treinta y dos maravedises en Madrid y oebo reales 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 
En Madrid, en la administración, plaza de Antón 

Martin, núm. 97. 
En provincias, en casa de los corresponsales.de 

la empresa y en las principales librerías del reino. 
También puede solicitarse la compra de todas ó 

de cualquiera de las obras indicadas por medio de 
carta dirigida á don Manuel Ginés Hernández, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
sellos de franqueo. 

INTERESANTE 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
callo del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con arre
glo al modelo dé la Dirección de con
tribuciones inserto en el Bolelin del 
dia 16, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el repartimiento ordinario. 

Id. para el amillaramtenlo, a idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, quo constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. ,, > 

1 lab II • Si -ÚA i iiaii i 
E D I T O » , D. J U A N Amonio G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Ave Mario , núm. 18. 
MAnnin - tasa. 

http://corresponsales.de

